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, CONVENIO COLEcnvo DE .«LA CRUZ DEL CAMPO, S. A.»

lRTICULO 51 - A!!9Re:ro:f.

Lu !tejor..- eco!lo.1cu ••t,1blccidu por ..te cotl.e.io. podria ser lbsorb1d.. o
<:'QJl¡)enudu co. 1.. que puedu ..t:lbl.en.. por Dbpot:ic:i611 111;&1 o n;1Uetlta
rÍll.
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11497 RESOLUCION de 30' tk abrí/de 1991, de la Dirección
Gmera! de Trabajo, por la que se dispone la inscripcidn en
el Registro J' publicación en el «Bole/in Oficial del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de la Empresa «La Cruz
del Campo, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «La Cruz del
Cam~, Sociedad. Anónima», que fue suscrito con fecha 2 de julio
de 1990, de una parte, por miembros del Contité de Empresa y
Delegados de Personal, en representación de los trabajadores, y de ntro,
por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
confonnidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores, yen el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de: trabajo.' ; .

Esta Dirección General de Trablijo acuerda:

Primero.-Ordenac la inscripción deleitado Convenio Colectivo en el
Correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora. ~

Segundo.-Disponersu publicación enel «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 30 de abril de 199L-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido. ' . '

lmCULO;I.- VIGMU.

1.... bt. coa....lI.io ..,.ur' a ",ir el 11 de laero de 19'0 , t ••dd dlle.da ba..ta
e~ n de Dideabn de un. .

2.-.oontaate lo uterior. loe efectos ecoll6aico.- del ClpUulo VII y articulo"
U.t, 41. U. 51 'SS ',Di:I~.. ieiOJl.e' Tiul.. Quillta y suta teadriQ Ti'1elleil
buta el 11 de Didu!lre ele 19".

AlnGULQi l .- R.IVJllQI{.

La repreaentldóA de lo' tnhljdores podd pedir la reh.i6n i.l Con'l'lllio .i por
dbpo$ición legal de cll.alqllier !ndole ° tUfo.e e.tableden. eejoru para loe
tl'lblhdor..- u la .EIIpre.a ~. &1 .er Ib.orbido. por 1& EIIpren••oti.e. la
an\ihciÓll toul de lo. bn.fictol q\l1 .-dilate 61.•• CotlCiutll••

lmQM )'.- wm msQW, t WlITORUL•.

1.- 11 pr-."Ilte C08,,1l10 'tegv;1f,d.• llUu au entr&4a en .i,or. lu relacio•••
lUoulu "tu h bpn,. -U ClUZ Pito ClIIPO. S•.l.... J 1.1 totalidad de ,us
h'ab&jador•• fijo., fija d. ndcter _4t.eoatinoo .1: coa eualqdu otro tipo d.
eoatntad6A tuponI. t1zcepto lo. ..",ciUcado... el puto 1 d...te Articulo.
qu prut.. su stlnicio. ea eulql4iu Cutro <le Trabajo que la !Ii... tln,•
.utablecido o eltaJtlezca tia el futuro fll el territorio .,p&llol, 4an40 .. ca4a uno
de 4icllo. grupo. laJtorll•• lo. b...ticiQti ecoD6aj.COlI y social.. que "prena.ah
s. l •• atriJNY&Il tlll el pr••••t. CDIIl'f..a!O. ~ .

2.- Por ·,u. c&uehr1.ticu u,.ciab•• tU"" fuera 4el t-bito 4. est_ ('08"D10.
el ",raonal contr.t.40 ,.n lu fundon.. y ••g6. lo. c-ontnto. 4e Jl.presentuti.
de' Courcio. Pricticu f lcnllc16D.D!cbo pencad •• Ufid por lu ••t1pulacio4
n.. que •••u. c04trat"Cs l•••~cUiqullfl•

. J.- t.o. Cotro. 4" Tl'aujo q•• actllcl-l"llt. eh.. "t..b1ec14.oe la b,r..a ,oa lo'
druh.tu: r'briea de S..Ula: hÜfae1cu.. Cosu-eiale, de lberta. CUit.
CÓtdoba. Jlueba, .tnnde la 'roatera {d.• la l{\Je ele,eue la luideaeia de VeullO
de !anllleu de hnuedal. XUafa, hl1,-roe (Graaada): Del.gad6ll Cosereial y
19deola de Iid4a; hlqaeiOllM lp-ieolu d. llboloh (Grauda) ,Ja"; y Ceftt~o
de Selud6u de S..iU" 4e AleaU de l;uadaiu~

lJtTICt!LO 3'.- nORJ.OGA.

L';'tl CcuYenio,. cOllsiderari ll~o~rO'1ado de do ea all.o Ji alll\lDa de 11' PlttlS
que lo suscribe,ne:' forauhs. nin'1\lD.& .01idtud·derevisi6n, y dIo la puavi..rt
en escnto dlng2.do 1; 1.11 otra ,.arte, por. lo nao. con tres me.e. de anulaci6n 1;

,11 expineión dd tirnlÍno; .. -

;:-. Sie.u convenio no -fueu -- duUfteiado dntÍ'O', del ,11%0 i.dicdo I decto..
ecotlÓllico•• "tos qlIedld. incr_atadoa Ga el tanto por ciento !Pe: del do.U9a.
sobre lo. valor-u ..istente. el J1 dlt Diciubn de 1990. (De ..-ta cOllonica.cióa n
enviad eopia a 11 Dirección Glaeral de Trabajo). ,

RESOLUCION de ZI de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de _Trabajo. por la <pie se homologa con el
número J.058 la bota de seguridad contra riesgos mecáni-
cos,· modelo 707, de clase l,fabricada y presentada por la
Empresa «Calzodos GiM. Sociedad Anónima», de Illueca
(Zaragoza).

Instruido en esta Dirección .General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayó de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medIOS de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la.bota de Seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo 707, de clase 1, fabricada Y presentada por la Empresa «Calza
dos Gilvé, Sociedad· AnóniJIUl», con domicilio en Illueca (zaragoza).
polígono El Arenal, sin número" nave 7, como calzado de ,seguridad
contra riesgos mecánicos, de cla~ _- 1, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, grado y clase
nevará en sitio visible un seUo inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones -de consistencia y pennanen,cia. con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homol, 3.058.-21-12-1990.-Bota de seguridad con
tra riesgos mecánicos.-CIase l. grado &.

Lo Que se hace público para r¡,eneral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el anículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de séguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
Oficial del EstadO» de 12 de febrero~

Madrid, 21 de diciembre de 1990.-E1 Director general, Franciscn
José González de Lena.

11495 RESOLUC10N de II de marzo de 1991. del Centro &
pailolde MetroIOgúi.-ppr /a-que se concede prórroga tk la
aprobación de modelo dé la balanza electrónica colgante

. ,Con dOs impresonu. nrtUCQ f(Dibal».modelo Piccola. pre
Jentadapor la Entidad ffNovatronic. -Sociedad Anónima».
Registro de Control M<lroI6gico, _ro 0108.,

Vista la petición interesada por 'la Entidad «Novatronic. Sociedad
Anónima». domiciliada en el Polígono Industrial Neinver~ en Derio
(Vizcaya)~ en solicitud de prórroga de la aprobación de modelo de
una balanza electrónica colgante con dos impresoras. marca «DibaJ».
modelo Piccola, de clase de precis¡óll media IIl), de 12.000 g de alcan
ce máximo, escalón discontinuo de S g,. Y efecto sustractivo de tara de
995 S,con una célula de carga- del tipo 'flexión. ma~ «UtiJcelJ». de
15 kilogramos, aprobada por Resolución de 4 de mano de 1988
(<<Boletin Oficial del estado» de 26 de abril de 1988).

Este Centro Español de.Metrología del Ministerio de Obras Públi..
cas y Urbanismo, dé acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de mano; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de énero; el Real Decreto 1616/1985, de
1I de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, de 28 de diciembre de -1988. referente a «Instrumentos de pesa..
je de funcionamiento no automático». ha resuelto: -- ,o.

Primero: Prorrogar la aprpbación de modelo con Resolución de 4
de marzo de 1988 (<<Bolelín Oficial del Estado» de 26 de abril de
1988). por un plazo de tres años'.a' partir de la f«hade publicación
de esta Resolución en'el «Bo1ctin:orlCial del Estado»~ a favor de la
Entidad «Novatronic, Sociedad' Anónima», de la bataltta electrónica
colgante con dos 'impresoras. ,marca «Diba1».modelo Piccola.

Segundo: Siguen vigentes los.mismos condicionamientos que figu4
raban en la Resolucibn de aprobación de modelo.

Tercero: Próximo a transcurrir el plazo de validez que se conced~
la -Entidad interesada, si lo desea. solicitará del centro' Español' de
Metrologia, prórroga de la aprobación de modelo del referido instru
mento.

Cuarto: Contra la piesente Resoluci6nde prorroga podi'li interpo- .
nene recurso de alzada, de acuerdQ con el articulo 122 y siguientes de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de 15 di.. conta
dos a partir del siguiente a -su publicaci6n -en-el «Boletín Oficial del
Estado». ' - '

Madrid, 11 de mano de 1991.-E1 Director, José A. F~ndez
Herce.

-,-- ,.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL


